
ffi H"áffiiffiI'$?§" Secretaría de Pla¡rificación

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO NO 4649

DECRETO N" 62?6 t

Chillán Viejo,03de diciembre de 2014

Vistos:

l. Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; el Decreto N" 6364 de fecha

17.12.2013 que aprueba el Presupuesto Municipal año 2014.
CONSIDERAI\DO

L Subvención Municipal Ordinaria D.A. n" 4649 la cual es

presentada por el Club de Adulto Mayor Villa Don Ambrosio, Rut No 75.938.900-k, Personalidad Jurídica no 135.

2. Solicitud enviada por el "Club de Adulto Mayor Villa Don
Ambrosio", por oficina de partes no 144155, con fecha 05 de noviembre de 2014, "En la postulación

solicitábamos l8 juegos de tazas de Te, pero en la transcripción que hicimos no fue la correcta y en el decreto

4670 del3 de septiembre en que se nos otorgo la subvención, aparase otorgándose parala compra de solo l8 tazas

de te".

DECRETO

MODIFIQUESE, D-A- No 4670 en el siguiente
CONSIDERANDOS punto I y 2, de acuerdo al siguiente texto:

Dice: Subvención Municipal Ordinaria para la Unión Comunal De Clubes De Adultos Mayores, por

un monto de $ 500.000.- (quinientos mil pesos), con cargo al Subtítulo 24 ltem 01, Asignación999
"Otras transferencias al sector privado", del Presupuesto de Gastos vigentes, para 18 Tazas de te, 100

platos bajos, 34 display vasos, 25 jarros de vidrio, 2 ollas de acero, I paila para freír, 100 plato de
postre, 150 cuchillo de mesa, 150 cucharas de postre, 100 cucharas de te, 150 tenedor de postre

Debe decir: Subvención Municipal Ordinaria parala Unión Comunal De Clubes De Adultos Mayores,
por un monto de $ 500.000.- (quinientos mil pesos), con cargo al Subtítulo 24ltem 01, Asignación 999
"Otras transferencias al sector privado", del Presupuesto de Gastos vigentes, para 18 juegos de Tazas
de te, 100 platos bajos, 34 display vasos, 25 jarros de vid4i de acéñl lla para freír, 100
plato de postre, 150 cuchillo de mesa, 150 cuch
postre

tenedor de

Adultos M

"La institución deberá rendir cuenta detallada de los gastos incurridos, antes del 3l de diciembre de 2014. La documentación
de la rendición de cuenta deberá ser en original y referirse exclusivamente a los gastos incurridos para el cual se otorgó la
subvención municipal, la que será supervisada por la Dirección de Administración y Finanzas.
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